XXII JORNADAS NACIONALES DE DERECHO CIVIL, CÓRDOBA, 23-25 de SEPTIEMBRE DE 2009.

COMISION DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO

“CONFLICTO DE FUENTES”.

La Comisión n 8 se reunió en la sede la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba, iniciando sus deliberaciones el día 23 de septiembre de 2009, a las 9 hs. 

Presiden la reunión la Dra. Amalia Uriondo de Martinoli y el Dr. Eduardo Raimundo Hooft.

Del Libro de Ponencias publicado por las autoridades de las XXII Jornadas, surge que presentaron Ponencias los miembros Alejandro Aldo Menicocci (“Aportes relativos al conflicto de fuentes en el Derecho Internacional Privado”), Felipe Mariano Rougés (“La existencia y capacidad de las personas jurídicas privadas extranjeras en la legislación argentina y su problema de jerarquía de fuentes”), Teresita Saracho Cornet, Marcela B. Pagés de Paoletti, y Hernán Franco Papa (“ El Impacto del Derecho Internacional de los Derechos Humanos en el derecho internacional privado con especial referencia a las fuentes”), Eduardo Raimundo Hooft (“ El Conflicto de Fuentes en Derecho Internacional Privado: los principios generales del derecho como dirimentes axiológicos.Talem capere potuit”), Rodrigo Zeballos Bilbao, (“Análisis de las fuentes del Derecho Internacional Privado, una perspectiva para el MERCOSUR”) Cristina Britos (“ De cara a la post modernidad: la superación del conflicto de  fuentes a la luz del camino de la coordinación”) y Corina Andrea Iuale (“ La Lex retialis como fuente del derecho”). 

Se invitó a los ponentes a exponer en el siguiente orden: 

1) Alejandro Aldo Menicocci

2) Eduardo Raimundo Hooft

3) Teresita Saracho Cornet- Marcela B. Pagés de Paoletti

4) Cristina Britos
5) Rodrigo Zeballos Bilbao 

6) Julieta Gallino e Ilse Ellerman

7) Felipe Mariano Rougés

8) Corina Andrea Iuale

La Comisión reanudará su labor a las 15,30 hs. para redactar las “conclusiones”

CONCLUSIONES 

En general: En un tiempo de características extremadamente novedosas la interacción cultural, con sistemas y civilizaciones distintas, ha generado una compleja trama de relaciones, particularmente en el ámbito del Derecho Internacional Público, Privado, Transnacional y de la Integración que requiere de nuevas respuestas jurídicas. 

Se destaca la influencia del derecho protectorio de los derechos humanos fundamentales respetando la diversidad cultural, que ha contribuido a forjar un nuevo orden público internacional- a base de principios generales- que debe ser considerado, en especial, por los legisladores y los órganos jurisdiccionales de cada Estado, en los casos de conflicto entre las fuentes.

Es insuficiente abordar esta complejidad reduciéndola a relaciones entre fuentes formales. 

Los jueces deben realizar, en los casos de conflicto de fuentes, el test de compatibilidad de cada norma con el inderogable Estatuto Universal de la Persona Humana. 

En particular: 

1. En la Sociedad de la Información, “la ley de la red” es una de las fuentes del derecho transnacional cuya fortaleza irá en amplio crecimiento y generará  espinosos conflictos de fuentes, que deberán ser resueltos con el debido respeto del orden público internacional. 

2. La Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 1969, brinda soluciones que podrían ser complementadas con la aplicación de aquellas fuentes que mejor se ajusten al caso concreto. 

3. Existen diferencias entre lo estipulado en la CIDIP II sobre Normas Generales de Derecho Internacional Privado y la C. de Viena citada, que regula la aplicación de tratados sucesivos, concernientes a la misma materia. Firmado por 
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